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TROSENE S.A. gon 

Guayaquil, 04 Enero del 2019, N 

SEÑOR 
CRISTHIAN EDUARDO BARAHONA PLAZA 
CIUDAD.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que en la Junta Extraordinaria de la 
compañía TROSENE S.A., de fecha de hoy, se procedió a elegirlo a usted como 
GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones y deberes constantes en los Estatutos Sociales de Ta compañía y de la Ley 
de Compañías vigente. 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá individualmente la Representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la compañía, atento a lo dispuesto en el artículo Trigésimo de 
los Estatutos Sociales de la compañía.- 

La compañía TROSENE S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil DR. MARCOS DIAZ CASQUETE, 
el 20 de abril del 2010, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 30 de 

Agosto del 2010. 

Atentamien 

Richard Féfhálidez Alvarado 
Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
TROSENE $.A., Guayaquil, 04 Enero del 2019, 
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A Registro Mercantil de Guayaquil      

    
     

  

NUMERO DE REPERTORIO:2.822 
FECHA DE REPERTORIO:18/ene/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:21 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ' 

1.- Con fecha veinte de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TROSÉNE 
S.A., a favor de CRISTHIAN EDUARDO BARAHONA PLAZA, de 

fojas 8.302 a 8.305, Registro de Nombramientos número 2.377. 
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s. César Moyg De 

Guayaquil, 21 de febrero de 2019 

REVISADO POR; lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. / 
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